
INVESTIGACION PERIODISTICA  
 

SOBRE LA HERMENEUTICA DE UN TRATADO  
 

EL COMPLEJO MULTIMODAL DE CARGAS :  
¿DE QUÉ ESTAMOS HABLANDO?  

(POR EL ING. MANUEL VASSALLO ) 
 

Esta investigación periodística, tiende a clarificar el sentido de las palabras, utilizadas 
en la polémica discusión sobre el tema de referencia. Los documentos utilizados para 
ello, son casi todos, artículos o notas periodísticas, publicadas en diarios locales, entre 
ellas algunas con mi propia firma. El lector que quiera llegar al fondo del asunto, tendrá 
que tomarse la molestia de requerir a las editoras respectivas, copia de los artículos o 
notas referenciados y leerlos en su totalidad, a fin de cotejar la razón de los dichos que 
en este ensayo documental, están probando: Que el uso de las palabras y las citas 
fuera de contexto, es un vicio peligroso a la hora de expresar ideas concretas 
sobre un tema.  De aquí que la interpretación de los textos, (hermenéutica) sea vital 
para el análisis técnico legal del sentido de un Tratado.- 

COMIENZA LA HISTORIA  
En el inicio, los Gobernadores del Chaco y Corrientes (Dr. R.Tauguinas y R.R.Romero 
Feris) firman un tratado para el Estudio Proyecto y Construcción de un "Complejo 
Multimodal de Transferencia de Cargas Corrientes -Chaco y  Obras 
Complementarias".  Con este objeto se constituye una "Comisión Interprovincial de 
Ministros", que actúa como "Autoridad" del Proyecto", a cargo de los titulares de Obras 
y Servicios Públicos de las respectivas Provincias. Esta Comisión realiza su trabajo con 
mucha eficiencia y finalmente, presenta un Proyecto con varias alternativas y/ó 
variantes. De hecho estas tienen varias connotaciones geopolíticas y resultantes, que 
modifican, ó por lo menos, alteran la esencia del Tratado, respecto de "la integración" 
interprovincial. La crónica periodística registra estos hechos que paso a 
documentar, a fin de demostrar que el Tratado Original, en su esencia, ya no es el 
mismo, a tenor de las modificaciones que ha sufrido, a saber:  
 

1.- DIARIO "EPOCA", Ed.17 de Abril de 1996: Bajo el título  "Planean además de 
un puente, construir un puerto nuevo"  se registran las declaraciones del entonces 
Ministro de O. Públicas de Corrientes, afirmando: "Lo que sí está decidido, es que el 
complejo estará emplazado en el tramo q ue vá desde el actual Puente 
Interprovincial, hasta la desembocadura del Riachuelo. En esa zona deberá 
construirse un Puerto de Confluencia con jurisdicción compartida, entre 
Corrientes y Chaco : Quizá se utilice una isla para levantar la obra".  Esta es la 
primera manifestación concreta del objeto del Tratado.- 

MAL INTERPRETADO...?  
2.- DIARIO "NORTE" Ed.19 de Julio de 1996. - Bajo el título  "Se presentó el 
anteproyecto del complejo multimodal de cargas" , precedido de una sugestiva 
volanta que dice: "el Chaco estuvo ausente" aparece el primer síntoma de rechazo por 
parte del Chaco, al sujeto del Tratado: La construcción de un Puerto Integrado  
Multimodal de Cargas.  La crónica relata con toda precisión diversos aspectos técnico-
políticos, que para llegar a esa instancia, debieron tener el aval de la Comisión 
Interprovincial de Ministros. El Consultor presentó y documentó su propuesta con 
arreglo al Tratado y a la normativa señalada por la Comisión: Un Puerto Integrado 
sobre las dos márgenes del Río Paraná, con un a sola Autoridad de Puerto".  De 
esto soy testigo presencial, ya que la Nota del Diario "Norte" incluye una fotografía de 
los concurrentes, en cuyo primer plano se destaca mi presencia. En esta nota, con el 
subtítulo de "Corrientes quiere tener su puerto" , aparece la primera "mala 
interpretación" de la exposición del Consultor. Dice:  "el Agrimensor Palmeyro 
señaló que se tuvo especial cuenta en  que el Puerto de Corrientes está 
confinado, no existe, ya que no tiene más vida allí... ."  Esto es totalmente inexacto. 
La expresión correcta fué: "está confinado, no puede crecer por el entorno de la 
Ciudad"... Como veremos al analizar las siguientes crónicas periodísticas, el Sr. 
Palmeyro documentó, no sólo que el Puerto de Corrientes no tiene limitaciones 
actuales, sinó que está virtualmente activo en el momento y la hora en que el de 
Barranqueras queda bloqueado por sus propias limitaciones.  
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Al fundar las razones por la cuales se propone un Puerto con la margen integrada 
del lado Chaqueño, a la altura de la Colonia Tacuarí, la primera en aparecer fué el 
costo operativo del actual puerto de Barranqueras, condicionado por sus 
limitaciones de operación, en épocas de estiaje y de crecida. Por el otro lado, 
propone un Puerto Integrado s obre el lado Correntino, construido sobre la  Isla 
Noguera, con una longitud de 2 mil metros de muelle sobre el canal principal del 
Río, (originalmente era de 8 mil metros) que facilita enormemente el desplazamiento 
y la operación "multimodal" de cargas, p or estar a la vera del Canal Principal del 
Río Paraná, y empalmar directamente con el corredor ferrovial. A esta altura del 
Proyecto, el Tratado sigue vigente.  No se ha modificado para nada el concepto de 
integración que sustenta su texto, toda vez que apunta a la construcción de un Puerto 
Integrado Multimodal, para la transferencia de cargas. En este contexto, el Segundo 
Puente aparece como una Obra Complementaria, sobre entendida y aceptada sin 
discusión, como parte del Proyecto Integrado. -      
 
3.- DIARIO "EL LITORAL" Ed.21 de julio de 1996.  pág4/5. Bajo la firma del periodista 
José Luis Zampa, en una nota muy ilustrativa sobre la temática en cuestión, ilustra la 
página con un croquis de la primera propuesta formulada a la Comisión de 
Interprovincial de Ministros. El derecho de Corrientes a disponer de su propio 
Puerto, en jurisdicción compartida está expresado en dicho croquis en forma 
tangible.  Como veremos luego, surge del análisis de las crónicas periodísticas, que la 
propuesta no fué aprobada. En el texto de la Nota, bajo el subtítulo de "La Obras",  el 
Agrimensor Palmeyro afirma:...."es necesario construir un Puerto Integrado que 
facilite la maniobra de los remolcadores de barcazas...."  Vale decir que a tenor de 
lo expresado en el Tratado todavía se hablaba de un sólo Puerto Integrado...- 

EL DOBLE DISCURSO...  
4.- DIARIO "NORTE" Ed.20 de Enero de 1997,pág.8. - Ya en plena gestión del 
Gobernador Rozas, bajo el título: "El puerto de Barranqueras sometido a exámen" , 
queda en evidencia que el Gobierno del Ch aco tiene un doble discurso que se 
expresa a través de terceros. Continúa con la negociación de un Tratado de 
Integración, pero pretende acaparar toda la actividad portuaria del tratado. Esta 
conclusión, va a ser confirmada en las siguientes crónicas a sab er:  
 
5.- "EL DIARIO" de Resistencia, Ed.14 -04-1997 pág.10. - bajo el título "El Chaco no 
necesita un nuevo puerto"... transcribe un reportaje, realizado al Delegado local de la 
Liga Naval Argentina en el Chaco. A la primera pregunta que le fuera formulada, 
("¿Considera Vd. acertada la decisión de construir otro puerto en Barranqueras?)  
contesta: "...En el Chaco no se necesita un nuevo puerto..."  y documenta su punto 
de vista, sin considerar para nada la ineficiencia operativa y los niveles de costos, 
disimulados por los subsidios nacionales del dragado del acceso al Riacho 
Barranqueras, ni los costos adicionales por inoperatividad del puerto de Barranqueras 
en estiaje y en creciente del Río. A la segunda pregunta,(¿El puerto de Barranqueras 
está dotado de las infraestructuras necesarias?) contesta: "...tiene un muelle de 
hormigón de 800 metros lineales, de los cuales se usan menos de 200 metros 
para mover unas seiscientas cincuenta mil toneladas anuales. Quedan ociosos 
600 metros durante todo el año..."  Estas declaraciones ponen en evidencia un detalle 
que a ningún ingeniero que conozca el lugar, puede escapársele: El resto del muelle 
es inoperable para las grúas que movilizan actualmente las cargas, sean de 
contenedores o áridos, ya que el despejo entre los gal pones y la rada, apenas 
deja paso para el tránsito de camiones, ello sin contar con los problemas de 
calado, que en estiaje registra el puerto. Cabe destacar aquí que el Puerto de 
Corrientes tiene exactamente la misma dimensión lineal de muelles disponible s, 
con acceso permanente al canal del Río. -                       

OPOSICIÓN AL TRATADO...  
6.- DIARIO "EL DIARIO" DE CORRIENTES, Ed.4 -05-1997. pág.6. - Con una volanta 
que dice "Oposición Chaqueña"...."Sobre el complejo multimodal de cargas"...   
aparece una nota (firmada) donde se exponen conceptualmente, una serie de muy bien 
hilvanadas objeciones a la construcción de un Puerto Integrado con Corrientes. Bajo el 
subtítulo de "críticas"...  el autor afirma un concepto que pone en evidencia, cual es la 
verdadera naturaleza de la oposición crítica al Proyecto Integrado del  
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Complejo Multimodal de Cargas. Dice en dicho párrafo: "El Chaco ya cuenta con el 
Puerto de Barranqueras que es hoy una Estación Multimodal de Transferencia de  
Cargas y Corrientes sólo un puerto inadecuado, sin futuro y sin posibilidades de 
multimodalismo. No puede ofrecer nada, salvo territorio donde cobijar 
instalaciones vecinas. La integración no es integración cuando el Chaco lo pone 
todo y la vecina orilla nada..." finalmente, bajo el subtítulo "Chaco puede"... afirma:  
"El Chaco no puede dejar trasladar el centro de gravedad del Complejo hacia 
Corrientes, en un mal entendida integración que en realidad es una cesión y 
mañana puede ser división. El Complejo m ultimodal debe permanecer en el 
Chaco. Ya existe en el Chaco."  Esta afirmación debe ser tenida en cuenta como 
una expresión ideológica de los intereses económicos ligados al Puerto de 
Barranqueras, que ha contribuído notablemente al desencuentro en que se hallan 
actualmente las negociaciones del Proyecto Integrado del Complejo Multimodal 
de Cargas. Como veremos, en la crónica periodística actual, el tema del "Puerto 
Integrado" ha sido sustituído por el Puente, como sujeto del Tratado, 
desnaturalizando la es encia del mismo. No obstante, se continúa desde los 
gobiernos tratando de lograr la aprobación del acuerdo original. - 

 
7.- DIARIO "EL LITORAL" Ed.9 -05-1997 pág.7. -  Bajo el título "Sobre el Complejo 
Multimodal de Cargas",  el Agrimensor J.J.Palmeyro, titular de la Empresa Consultora 
a cargo del Estudio y Proyecto, refuta los argumentos expresados en la nota citada en 
el punto anterior.(6) Del texto del escrito, surge que existe una motivación muy distinta 
entre los supuestos ideológicos expresados en dicha nota y los hechos económicos 
que se esconden detrás de sus afirmaciones. Demuestra con ejemplos concretos la 
inexactitud del contexto referido a la inexistencia del Puerto de Corrientes 
cuando dice:  "...Es de público conocimiento que en el año 1996, el muy limitado 
Puerto de Corrientes salvó a todo el nordeste Argentino de quedarse sin nafta. 
Allí se descargaron 2 millones de litros de combustible, vital, dadas las mayores 
limitaciones que en ese momento tenía el Puerto de Barranqueras....ó el hecho 
que hace  10 días, tuvieran que descargarse 700 mil kilos de cemento, en el 
Puerto de Corrientes, pues la barcaza que los transportaba con 8 pies de calado 
no pudo acceder al puerto de Barranqueras, que en ese momento sólo admitía 6 
pies"  Esta ejemplificación puso en evidencia que a través de terceros, se estaba 
realizando una operación de prensa, que como documentaré más adelante, se 
concreta con la desnaturalización del Tratado, de una manera sutil y con una 
habilidad política extraordinaria. - 

LA OPINIÓN DE TERCEROS... 
8.- DIARIO "NORTE" De. 6 -06-1997. pág.6. - Bajo el título "Puerto de 
Barranqueras"..."el real potencial de nuestra estación portuaria",  ... con la firma 
del Delegado de la Liga Naval Argentina, se afirma algo, que comienza a clarificar 
la forma en que  se está desnaturalizando el sentido "Integrador" del Tratado 
Original, firmado por los Gobernadores Tauguinas y Romero Feris. Dice:  "Para 
tranquilidad de mis comprovincianos, en especial de la población de 
Barranqueras, quiero anunciar que me informó pers onalmente el Secretario de 
Transporte, Obras y Servicios Públicos de la Provincia del Chaco, que no se vá a 
construir ni está prevista la creación de un nuevo puerto en la Isla Noguera, el 
que en su proyecto iba a tener bajada desde el puente ferrovial que  se proyecta 
como variante técnica II. - Esta afirmación, deja en evidencia que existe una 
decisión política del Gobierno de Chaco, (expresada por un tercero) a fin de 
negar a Corrientes su derecho, en el Proceso de Integración, a disponer de su 
propio Puer to dentro del Tratado, cosa que como veremos ha sido sutilmente 
lograda en el tiempo, sustituyendo el sujeto de la prioridad, (Puerto Multimodal 
por Puente) sin cambiar la redacción del Tratado que se elevó a consideración 
del Poder Legislativo.   
Esto vale  también para Corrientes, que ha entrado por la variante, a tenor de las 
publicaciones periodísticas que respaldan esta evidencia. - 

UN DOCUMENTO SIN DESPERDICIO... 
9.- DIARIO "NORTE", Ed.1º de Junio de 1997. pág.38/39.(central) bajo el título "El 
Puerto In tegrado Corrientes -Chaco y los intereses localistas contra su 
realización", se publica bajo mi firma un análisis técnico -político documentado, 
que descalifica totalmente los argumentos de la Nota publicada por "EL DIARIO"  
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de Corrientes, Ed. del 4 de Mayo de 1997 . Las conclusiones por cuenta del lector. 
A partir de este momento, el sujeto de la discusión pasa a ser el Puente, 
quedando en la nebulosa de las indefiniciones políticas, los compromisos sobre 
el tema de la Inte gración Portuaria. Aquí cabe destacar la integridad de la prensa 
local. En el Chaco no se me niega espacio para publicar mis ideas.  

CAMBIO DEL SUJETO..?  
10.-DIARIO "EL LITORAL", Ed.16 -09-1997.pág.5. Bajo el título "Institucionalizarán 
la integración regio nal entre Chaco y Corrientes"...  se comienza a cambiar el sujeto 
de la cuestión. Ahora no es el Puerto, es la "Integración Regional" y curiosamente, la 
página se ilustra con dos croquis mostrando las dos alternativas que tenía el proyecto 
original: Un puerto sobre el Lado Chaco, y otro sobre la costa de Corrientes, que por 
estar uno frente al otro, debían trabajar en forma integrada, con una sola autoridad de 
puerto, dando salidas alternativas hacia las dos jurisdicciones provinciales integradas 
por el Tratado. Vale decir que las Provincias, en esa jurisdicción perdían autoridad, 
surgiendo una nueva, que la sustituye plenamente. Surge de la crónica periodística, 
que la Comisión Interprovincial de Ministros, ha priorizado la construcción del Segundo 
Puente, (Cláusula 3) hecho político que el cronista recoge con toda claridad cuando 
bajo el subtítulo "En Marcha"...dice: "una vez que los legisladores sancionen las 
leyes que ratifiquen el tratado,  (cuyo texto original habla de la integración del 
Complejo Multimodal de Transferencia de Cargas) lo que se devendrá en un plazo de 
30 días para que los Gobernadores decidan los pasos para llevar a la realidad la 
cláusula 3 del Proyecto: Asignar carácter prioritario a la construcción del Puente 
Ferrovial que unirá a las d os provincias...."  Esta definición aparece disimulada 
con una forma de presentación de la información a la prensa, que puede ser 
fácilmente detectada a través de las ilustraciones, y de la lectura de las 
declaraciones de las Autoridades responsables de amb os gobiernos.  
 

11.-DIARIO"EL LITORAL".Ed.03 -06-1998 pág.11. bajo el título"Corredor bioceánico 
Norte sigue firme" se publica un reportaje al Asesor de Grandes Emprendimientos, en 
el cual sutilmente comienza el proceso de acción psicológica para acostumbrar al lector 
a aceptar hechos que no son tales, como materia consumada. Si el lector presta 
atención, a la figura que ilustra el texto, se le han agregado una serie de textos 
tipografiados, bien impresos. Curiosamente, la ilustración corresponde a la 
alterna tiva 2 del Proyecto Integrado, sólo que en ella se destaca en forma notoria 
la ubicación del Puerto sobre Costa Tacuarí, (lado Chaco) como opción válida. La 
contrapartida integrada del Puerto sobre la Isla Noguera, no figura.  Esta técnica no 
es nueva. se trata de poner visualmente una sugerencia subliminal, que induce a 
pensar que en el contexto, todo es como lo sugiere la ilustración.- 

DE LA SUSTITUCION DEL SUJETO...  
12.- DIARIO "EL LITORAL", Ed.04 -06-1998: Bajo el título "Peligra el acuerdo 
biprovincial p ara llegar al nuevo puente"  aparecen una serie de hechos 
contradictorios, a contramano de la realidad, ocultos en el desarrollo de la información, 
que no pueden ser atribuídos a la inexperiencia del cronista de turno. (ó sí)...En primer 
lugar, el copete se  está refiriendo objetivamente al puente, (cláusula 3 del 
Tratado) texto propuesto y modificado por la Comisión Interprovincial de 
Ministros, antes de ser remitido al Poder Legislativo para su aprobación. En el 
Tratado Original, firmado por los Gobernadore s Tauguinas y Romero Feris, el 
Puente, era una de las Obras Complementarias del "Complejo Multimodal de 
Cargas". Vale decir que se dá como un hecho consumado la sustitución del 
sujeto del tratado.   
 
Curiosamente, en el destacado que precede a la crónica, r efiriéndose a los 
Legisladores, dice:... "Unos rechazan y muestran ignorancia sobre la 
regionalización pero apoyan la obra del puente, otros ven un negociado y 
rechazan todo. En ningún caso presentan propuestas alternativas..."  Leyendo el 
texto de la crónica, aparece la causal de esa supuesta "ignorancia" y "rechazo" de los 
Legisladores. Bajo el subtítulo de "regionalización" aparece en forma evidente, que 
la sustitución del sujeto del tratado, no es invención de los periodistas, ni 
manipulación de la prensa . (se relata la respuesta de la máxima autoridad Chaqueña, 
(Ing. Szymula) al entrevistador de la televisión)  
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Textualmente recoge la crónica del Diario lo siguiente: "Seguidamente y 
refiriéndose al tema de la regionalizac ión, Szymula valoró el desprendimiento de 
Corrientes al resignar la utilización del puerto local y adoptar a Barranqueras 
como puerto regional"... .Esto es tan grave, que el propio Diputado Sotelo, 
(Chaqueño) que según la crónica, aparece como un ignorante que no entiende el 
mensaje, dice: "El diputado chaqueño Sotelo expuso su máximo nivel de 
ignorancia al reconocer que no entendía el tema de la regionalización... "  Es obvio 
que se estaba informando, que Corrientes había renunciado a su derecho de 
tener su p ropio Puerto en jurisdicción compartida. También es obvio que el 
informante, no confunde "Regionalización" con "Cesión de Derechos". Surge 
aquí, que debe existir un documento que respalde las afirmaciones del Ministro 
Chaqueño, porque también es obvio, que  dicho funcionario es altamente 
calificado en el manejo político de estas cuestiones. En este contexto, se 
confirma lo registrado por la crónica periodística en el punto (8) de esta 
investigación. (Diario "Norte",Ed.06 -06-97) Las conclusiones por cuenta de l 
lector. - 
13.- DIARIO "EL LITORAL". Ed.05 -06-1998. pág.2. Bajo el título "El nuevo puente 
será expuesto ante una audiencia pública"... Se vuelve a ilustrar el texto con una 
figura que refleja precisamente la situación técnico política registrada en crónicas 
anteriores. (punto 11.) Aparece en dicha ilustración, como único puerto del Complejo, el 
lado Chaco de la propuesta original, pero el sujeto de la cuestión es ahora el 
puente. -  
14.- DIARIO "EL LITORAL" Ed.18 -06-1998. págs.2 y 3.  Bajo el título: "Es impe rioso 
realizar un nuevo puente sobre el Río Paraná"... se relata un informe del Consultor 
Palmeyro a la legislatura. En pág.3, el título marca un interrogante sobre los 
legisladores. Dice: "Los legisladores valoraron los datos, pero no anticiparon 
nada"  y en el copete de dicha página, "seguirán estudiando el proyecto del 
multimodal".. . directamente se confunde el sujeto de la cosa. No hay un puente 
multimodal. Su operación es de naturaleza específica: Sí, hay un Puerto Multimodal, en 
el cual se puede operar por distintas vías de acceso y salida para la transferencia de 
cargas: Fluvial, vial y  ferroviaria.- 

 INFORMACION CONTRADICTORIA...  
15.- DIARIO "EL LIBERTADOR" Ed.18 -06-1998, pág.11.  Recoge la misma 
información registrada en el punto anterior (14), pero en su texto, con el subtítulo 
"Camino a la integración".. .informa un concepto expresado por el Consultor, que 
es determinante a la hora de precisar quien es quién, en este proceso de 
desinformación que refleja la prensa. Dice:   
"El denominado proyecto de pr efactibilidad consta de 21 capítulos.  Entre ellos 
incluye la construcción de un puerto regional. No será un puerto Correntino ni 
Chaqueño, sinó de jurisdicción compartida, aclaró Palmeyro". Esta precisión nos 
ubica en un contexto muy diferente del enunciad o por el Ministro Chaqueño, 
cuando dice que " corrientes ha resignado a favor del Chaco al adoptar el Puerto 
de Barranqueras como Puerto Regional"  Evidentemente el Sr. Palmeyro se refiere 
al "Puerto Integrado" alternativas 1 y 2 de la propuesta original, qu e incluye la 
utilización de las dos márgenes del Río Paraná, bajo una sola autoridad de puerto 
en jurisdicción compartida. En este caso, ambos puertos tienen salida directa 
sobre sus respectivas jurisdicciones.  En el mismo contexto, se cita una 
manifestación del Ministro Silva, (que en realidad es un Asesor con Rango de Ministro) 
donde afirma: "El único puerto operativo -dijo - es el de Barranqueras. El de 
Corrientes ha quedado convertido en un puerto urbano, imposibilitado de operar 
con grandes volúmenes de  carga...pero en el caso de Barranqueras no faltan 
dificultades: Su limitación es que está  ubicado sobre el Riacho Barranqueras y 
pierde paulatinamente capacidad de carga si no es dragado 
constantemente"... Corresponde aquí formular algunas precisiones acl aratorias: 
El puerto de Corrientes no ha quedado convertido en un "puerto urbano". Eso no 
existe. Tampoco está imposibilitado de operar con grandes volúmenes de carga. 
Pruebas al canto: Hace pocos días fué descargado en sus muelles un gigantesco 
transforma dor de alta tensión (500/132 KV) destinado a la estación de rebaje de la 
Línea procedente de Yacyretá en Corrientes. Tenía 300 toneladas de peso. 
Circuló sin problemas hasta la ruta 12 por las avenidas existentes. Cabe recordar 
que en 1949, el entonces Gob ernador Velazco, ordenó al Director de  
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Pavimentación de la Provincia, Agrimensor don Julio Palmeyro, (Abuelo del 
Consultor) la construcción de los accesos desde ruta 12 al Puerto y del Puerto a 
la Estación del Ferrocarr il Urquiza, (hoy salida al Puente Belgrano) con una 
capacidad de carga que fué estipulada en 10 toneladas por eje. En los hechos, el 
bloqueo del Puerto por la Ciudad es una fantasía instrumentada en la Facultad de 
Arquitectura del Chaco, (UNNE) con la cual  le han estado lavando el cerebro a los 
estudiantes Correntinos desde hace más de 20 años. Si esto fuera cierto, Santa 
Fe, Paraná y Rosario para ser breves, tendrían sus puertos bloqueados por la 
Ciudad. Valga el ejemplo. En este contexto, el bloqueo actua l, surge de la 
ocupación de las instalaciones portuarias. Si se investiga quién ocupa los 
galpones y servicios del Puerto, se comprobará que detrás de las opiniones, 
existen motivaciones contradictorias. Así de simple. -          

FINALMENTE LA VERDAD....   
16.- DIARIO "EL LITORAL" Ed.29 -10-1998. pág.4.  Bajo el título de "El multimodal es 
progreso pero aquí sólo se habla de un puente"  con la firma del Sr. José Luis 
Zampa, se clarifica de alguna manera el fondo de la cuestión. El periodista lo dice todo 
en el acápite de la Nota y descubre un aspecto inédito para muchos de los actores de 
este entredicho. Dice:"...La idea fué propuesta a ambos gobiernos, conducidos 
tres años atrás por Raúl Romero Feris (Corrientes) y Rolando Tauguinas (Chaco) 
y progresó hasta la c onfección de un Tratado biprovincial.  Pero el año pasado, en 
una reunión  de los Gobernadores del Crecenea y el Codesul en Puerto Iguazú, el 
nuevo mandatario Chaqueño, Angel Rozas, sorpresivamente se refirió al 
Proyecto como "nuevo puente". No utilizó el v ocablo "multimodal" y desde 
entonces se habló de una primera etapa del Proyecto, que incluye el puente 
ferrovial y de una hipotética segunda etapa en la que se construirá el resto del 
Complejo, que es el Puerto Compartido"...  El texto que sigue, es una revelación que 
escapaba a mi conocimiento personal, pero que se intuía por la forma que trascendía a 
nivel de la crónica periodística. Dice: "Precisamente ese fué el fruto de la discordia 
en el proyecto que unía a Corrientes y al Chaco, porque Rozas se resist ió a dejar 
de lado el Puerto de Barranqueras. Lo consideró un trofeo político y se basó en la 
defensa que la comunidad de la vecina provincia hizo de la terminal naviera, a 
pesar de que está situada sobre un brazo demasiado angosto del Paraná, (el 
Riacho B arranqueras) y resulta inaccesible cuando el Río baja"..... Hasta aquí la 
crónica. Las conclusiones por cuenta del lector. -        
17.- DIARIO "EL LITORAL". Ed.7 -11-1998. pág.5 .Bajo el título "Multimodal: El 
Chaco no analiza debatir un proyecto alternativo"  la crónica periodística registra las 
declaraciones políticas del Ministro de Obras Públicas del Chaco, las cuales están 
confirmando el juego político utilizado en función de la sustitución del sujeto del tratado. 
"Dijo: los gobiernos decidieron avanzar en  lo urgente, en lo realizable. Entonces 
si tenemos un colapso del puente, la prioridad es el segundo puente. Al otro 
Puerto hoy por hoy no lo estamos necesitando"....."Lo mejor es abocar todo 
nuestro esfuerzo y dejar la discusión de un segundo puerto para una segunda 
etapa"..."No estamos hablando de un Puerto de Sustitución, estamos hablando 
de Puerto complementario de Barranqueras" . Estas declaraciones aclaran 
totalmente el panorama . Los indicios y presunciones derivadas de las crónicas 
periodísticas, reve lan que hay o hubo un compromiso de cesión del derecho, a la 
construcción de un Puerto Integrado, en el seno de la Comisión Interprovincial de 
Ministros. Esto en mi opinión es grave, porque está privando del derecho al 
desarrollo y logro de su propio futur o a la Provincia de Corrientes.   

HISTORIA PARA RECORDAR...  
En 1946, el Puerto, así con mayúscula, era Corrientes. Los factores que concurrieron a 
anular su actividad fueron varios. El más importante: Los gobernantes que pasaron por 
Corrientes, le dieron la espalda al puerto. La causal accesoria, una clase dirigente cuya 
mentalidad estaba reducida a la visión del presente, hoy superada por las renovaciones 
partidarias que se han producido. Corrientes no tenía industrias, energía y al mismo 
tiempo, se desarrollaban las vías de comunicación terrestre, resolviendo las 
necesidades de los intereses locales. Eso fué suficiente.  
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La capacidad productiva Chaqueña anuló el Puerto de Corrientes y hoy lo tiene 
de "muleto". Es más Corr ientes le presta gratuitamente al Puerto de 
Barranqueras, un apoyo que le permite sobrevivir: El anclaje sobre la Isla 
Noguera. Se lo gravan y se acaba la competencia.  Pero esto no es el objeto de esta 
investigación. Es clarificar la cuestión planteada, tratando de motivar a la juventud, para 
que no desperdicie la oportunidad de recuperar un Puerto Multimodal de Cargas de 
Corrientes, dentro del esquema de un Tratado interprovincial, que permita la ejecución 
del Segundo Puente. En síntesis, la cosa queda clara periodísticamente en el siguiente 
documento que es el último de la serie analizada: 

EL BROCHE DE ORO...  
18.- DIARIO "EL LITORAL", Ed.09 -11-1998. pág.10 Editorial:  "Que la urgencia no 
lleve a mal puerto ".. ."Según se supo por declaraciones del ministro de  Obras y 
Servicios Públicos del Chaco, lo que esa provincia y Corrientes pretenden 
concretar a corto plazo, es la construcción de un segundo puente -con inclusión 
de un tramo ferroviario - y nó el paquete total de la obra, que prevé un Complejo 
Multimodal d e Cargas, compartido por ambos estados provinciales "...."Si a ello 
se añade la calificación de "complementario" que al eventual puerto "Multimodal" 
dió el mismo funcionario Chaqueño, se concluye en que, lógicamente el Chaco 
nunca estuvo dispuesto a resigna r el protagonismo del Puerto de Barranqueras, 
en aras de la integración regional, que hasta hoy es de dudosa aceptación en los 
cuerpos legislativos".... Este editorial resume un mensaje que puede servir de 
corolario a esta Investigación periodística. - 

CONCLUSIONES 
19.- Surge de esta investigación periodística, que el Acuerdo Tauguinas -Romero 
Feris ha sido desnaturalizado en su esencia. El cambio de autoridades registrado 
en el Chaco, ha cambiado también los parámetros que regían el acuerdo original. 
Ya no se  trata de aprobar un Tratado de Integración Regional, ni de un "Complejo 
Multimodal", por la simple razón de haber sido sustituído el sujeto de la cosa, por 
un "Puente". Esto no escapó al sentido común de los legisladores de ambas 
legislaturas provinciales , hecho demostrado por el artilugio de la aprobación sin 
debate en el Chaco, y los planteos alternativos en Corrientes. Debe rescatarse sí, 
la propuesta formulada por una legisladora Correntina: Corresponde aprobar o 
rechazar el Tratado. Vd. lector decide cual es la alternativa válida para definir la 
cuestión. El "rechazo", en mi opinión, es la única forma de proteger los intereses 
de Corrientes en función de futuro. Es obvio que el futuro Puerto Multimodal de 
transferencia de Cargas, deberá ser instalado e n su jurisdicción, sin necesidad 
de ceder el manejo de millones de dólares de operación portuaria a favor de un 
competidor que amerita con esfuerzo, su derecho a preservar lo que ha logrado, 
a contramano de las dificultades que agobian su desarrollo. La ge ografía no le ha 
sido favorable.  Replantear la situación negociando un nuevo Tratado 
Interprovincial para la ejecución del "Segundo Puente", coloca a la dirigencia  
Radical Chaqueña en posición de ganar "réditos políticos", que es otro aspecto 
del proceso,  no analizado en este análisis, pero que no es ajeno a la cuestión.  En 
este caso, es válida la respuesta que el Gobernador de Corrientes, le dió al del 
Chaco, cuando en Foz de Iguazú, al ser notificado de la decisión Chaqueña de no 
continuar con el Proyect o Multimodal, le retrucó: "Sigamos con lo que nos une: 
El puente". No sé si esto será verdad, pero tiene sentido común. - NOTAPTO2.DOC 

 

CORRIENTES, 29 DE NOVIEMBRE DE 1998. ING. MANUEL ALBERTO VASSALLO.              
 

 

 

 

 

 

 



INVESTIGACION PERIODISTICA  
TERCERA NOTA 

 

EL PUERTO DE CORRIENTES  
Y LA MÁQUINA DE IMPEDIR  

LA REALIDAD ES LA ÚNICA VERDAD  
(POR EL ING. MANUEL VASSALLO ) 

Esta tercera Nota de mi investigación periodística, es la continuación de la crónica 
anterior, titulada: ñEl Puerto de Corrientes, cr·nica de una cegueraò y tiende a 
clarificar el porqué, y los cómo, del estado actual del Puerto, y su futuro potencial, en el 
marco de una propuesta global para su reactivación. Los documentos que utilizo para 
demostrar en este artículo, la supuesta incapacidad funcional del Puerto de Corrientes, 
son testimoniales. Muchas son las personas, que pueden dar fé, de los hechos que voy 
a relatar. Las conclusiones por cuenta del lector. 

UNA HISTORIA RECIENTE... 
El pasado lunes 19 de Noviembre, fue convocada una reunión pública para informar 
sobre el ñInicio de Actividades en la Terminal Portuaria de Corrientesò. La reunión 
auspiciada por un grupo de Ingenieros locales, permitió presentar al nuevo y único 
operador, que asumiendo los riesgos del caso, ha solicitado tener acceso a la 
ñoperaci·n"del Puerto de Corrientes, §rea dependiente de la Direcci·n de Puertos del 
Ministerio de Obras y Servicios Públicos de la Provincia. 
El Empresario un Correntino (ya jubilado y radicado en el pueblo de Santa Ana, 
Dto.Capital, Corrientes) es al mismo tiempo un Operador Registrado en el Puerto de 
Barranqueras. Quién según su exposición, ha sido forzado por la naturaleza a regresar 
a sus pagos. Surge de su relato, que después de una paralización de más de un 
año en el Puerto de Barranqueras, como consecuencia de la bajante del Río 
Paraná, y la falta de dragado del Riacho Barranqueras, bloqueando el acceso al 
Puerto del mismo nombre, ha tenido que formalizar sus operaciones en el Puerto 
de Corrientes. Y aqu² aparece lo que yo llamo ñLa M§quina de Impedirò. - 

LA MÁQUINA DE IMPEDIR  ¿QUÉ ES? 
 Concretamente un elemento ñvirtualò. Existe pero no se ve materialmente. Ejemplifico: 
La energía eléctrica, no se ve, pero existe. La fuerza de la gravedad no se ve, pero 
existe. El viento no se ve, pero existe. Su existencia es ñvirtualò. Se perciben sus 
efectos. En este caso, la ñM§quina de Impedirò, aparece en el relato del Empresario, 
cuando hace dos meses atrás, me llamó por teléfono para preguntarme ¿Si los 
muelles del Puerto de Corrientes, podían aguantar las 100 toneladas de carga, 
que pesa la grúa necesaria para operar con contenedores? ? Interrogado, me 
aclara, que gestionando en Buenos Aires (en la Dirección Nacional de Puertos) la 
cesión o alquiler de una grúa para operar con contenedores de 35 toneladas, le han 
dicho que no pueden acceder, porque el Puerto de Corrientes no puede soportar una 
carga de esa naturaleza. 
Mi respuesta fue terminante: Señor, yo vi construir esas losas, y puedo 
asegurarle que soportan 100 toneladas por metro cuadrado.- El hombre fue 
precavido,.Tenía que invertir más de 200 mil pesos en traer la Grúa a Corrientes, y 
adem§s, vencer el bloqueo producido por la ñM§quina de Impedirò. As² que requiri· los 
servicios de la Universidad, (UNNE, Facultad de Ingeniería) solicitó los estudios del 
caso, para determinar fehacientemente si los muelles soportan la carga requerida, y 
resultó ser, que mis afirmaciones son totalmente veraces. Consecuencia: Obtiene el 
equipamiento necesario para poner en marcha el Puerto de Corrientes. Primera 
victoria contra la Máquina de Impedir.- 

LA UBICUIDAD DE LA MÁQUINA DE IMPEDIR 
El primer paso estaba superado. El empresario logra interesar a un grupo de Ingenieros 
Correntinos, que le organiza un foro, para la presentación de su nuevo ámbito 
operativo... y aquí aparece sutilmente, después de escuchar su relato, la Máquina de 
Impedir. Esta vez auténticamente Correntina.  Veamos: 
En la órbita de las Autoridades Provinciales, no tengo claro si a nivel Provincial, 
(Dirección de Puertos) ó a nivel Municipal, alguien, un funcionario autorizado, le 
expresó, que el acceso al Puerto, sólo puede hacerse por 3 de Abril, Ferré, Avenida 
Artigas, Poncho Verde y Juan de Vera. El acceso por Avenida Costanera le está 
vedado, porque ñel pavimento no va a aguantarò. En este punto, no pude más 
con el genio y pregunté: 

 Sigue en Pág. 2. - 
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¿QUIÉN LE DIJO ESO. ? 

Fue mi pregunta. Obviamente la respuesta no pudo ser validada, por la simple razón de 
haber sido una simple acotación verbal, con la cual, él, o los funcionarios de turno, le 
aseguraban un hecho, que además de no ser real, contrasta notoriamente con la 
realidad que vivimos. Vamos al punto, para terminar con este contrapunto de dimes y 
diretes, que es la forma de operar de la ñM§quina de Impedirò. - 
En tren de apoyar la recuperación del Puerto de Corrientes, como fuente de trabajo y 
demás beneficios que un Puerto acarrea, le informé al joven expositor, miembro de la 
Empresa, que tal afirmación era incorrecta. No sólo que puede aguantar el tránsito 
pesado, (fue diseñada y construida para dar salida al Puerto, hacia la entonces 
Estaci·n del Ferrocarril, por ñordenò del General Filomeno Velazco) sino que podemos 
demostrar además, que el tránsito pesado no molesta ni se advierte por el público, 
sean estos moradores o usuarios de la Costanera. 
 

LA REALIDAD ES LA UNICA VERDAD.. 
Si amigo lector, y ahora contesto además a mis distinguidos amigos, los ingenieros que 
han cuestionado el tránsito por la Avenida Costanera, transcribiendo la respuesta que 
el Operador del Puerto, dió a mi pregunta: En los últimos 3 meses, ¿Cuantos 
camiones de combustible con 30 mil litros cada uno, (equipos) han salido y 
entrado al Puerto de Corrientes, sin que nadie se haya percatado, ni producido 
queja alguna...? Amigo lector, como el muchacho no tenía al dato, se lo doy yo: 
De acuerdo a la información periodística, suministrada por Repsol  y Shell: al 23 
de Octubre pasado, (Diario época pág.8) se  habían descargado en el Puerto de 
Corrientes, la friolera de ( 36.400.000.- litros) TREINTA Y SEIS MILLONES 
CUATROCIENTOS MIL LITROS DE COMBUSTIBLE, que a 30 mil litros por camión, 
significan ni más ni menos, que 1213 equipos de combustible, (camión y 
acoplado) ...que pacífica y ordenadamente,  pasaron desde julio a Octubre, algo 
así como a razón de 400 camiones por mes, transitando por las avenidas de 
Corrientes, sin que apareciera la ñM§quina de Impedirò. Contra esta realidad, 
sobran los juicios que cuestionan la viabilidad del Puerto de Corrientes, por más 
títulos que tengan los opinantes. (Que por otra parte, me merecen el mayor de los 
respetos.)- 
 

UN ANUNCIO POSITIVO: 
En los primeros días de Diciembre, podría estar operando en _el Puerto de Corrientes, 
además de la Terminal de Descarga de Combustibles, habilitada precariamente, la 
Terminal de Contenedores, que por incapacidad operativa del Puerto de Barranqueras, 
ha forzado a sus operadores a utilizar el Puerto de Corrientes.- 
Y aquí viene lo positivo: Al equipar el Puerto de Corrientes, con utilaje apropiado 
para su funcionamiento, el, o los Operadores, están realizando una inversión que 
habilitará otras áreas complementarias del Puerto. Aduana, Transporte, Cargas, 
Proveeduría, (que ahora le llaman Catering) y otras actividades inherentes al 
trabajo portuario, que darán a la ciudad nuevas alternativas económicas, y 
fundamentalmente una perspectiva de desarrollo futuro, de innegable valor. 
Esperemos que los Correntinos comprendan que no es haciendo un ñPuerto Maderoò, 
el camino con que lograrán mejorar su condición económica. Sólo por vía de un Futuro 
Puerto Integrado como el que hemos estudiado para Corrientes, se podrá competir y 
superar al de Barranqueras, a caballo de una favorable posición que nos brinda la 
naturaleza: Un Puerto Auto dragado a la vera del Canal Principal del Río Paraná, con 
accesos permanentes hacia todos los rumbos de la geografía Argentina.- 
 
 

 

CORRIENTES, 22 NOVIEMBRE 2001. ING. MANUEL A. VASSALLO.  
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PRIMERA NOTA  
 

Concretamente, recojo los dichos de una muy buen cr·nica, publicada en el Diario ñ®pocaò, P§g.4, del 20 de enero 

pasado, en la cual mi nombre ha sido erróneamente citado. (Dice: Manual, por Manuel) Lo cual se justifica, porque 

el corrector ortográfico de las computadoras utilizado actualmente, suele tener su sintaxis en inglés. En 

consecuencia, se elimin· el tradicional ñcorrectorò de los diarios. As² son los resultados. Error m§s horror menos, 

.me siento obligado a expresar públicamente, el pesar que me causa, y la satisfacción que me produce, leer una tan 

buena síntesis periodística, con una introducción muy precisa, y la relación de una entrevista televisada, brindada 

por un profesional, que evidentemente está alucinado, o vé visiones del futuro, ignorando el presente.- 

 

EL CRONISTA 10 PUNTOS. 

En la primera columna, el cronista resume una serie de hechos que pueden comprobarse in situ. El Puerto de 

Corrientes está funcionando, y lo que es más, ocupando su lugar en la Hidrovía, justo al lado del Canal Principal del 

Río Paraná, donde siempre estuvo, y en el cual fue paralizado durante más de 40 años, por los intereses que se 

manejaban desde el Puerto de Barranqueras, y su central  Chaqueña, que finalmente fue vencida por un hecho 

económico que liquidó la capacidad operativa de su puerto: El Estado Nacional no pudo seguir financiando el 

dragado del Riacho Barranqueras, acceso obligado a sus muelles. Aunque al lector le parezca mentira, esta 

ha sido la causa, la verdadera causa, de la ñRecuperaci·n del Puerto de Corrientes actualò. Amén de un 

Correntino, (de mi generación) que retornó a su terruño, forzado por la necesidad de trabajar.- 

El tema actual surge de las obras que se están realizando para mejorar la capacidad operativa del Puerto Original, 

recuperando las áreas tradicionalmente afectadas a su operación. Se están eliminando plazas y jardines, que se 

construyeron para desviar la atención de los Correntinos, borrando la visión de su antiguo Puerto, lleno de vida y 

actividad económica, introduciendo una visión subliminal, que hizo desaparecer de la mente de los capitalinos, ese 

recuerdo de una potencia económica, generadora de riqueza y trabajo, no en sus muelles, sinó en el interior de la 

Provincia, cuya producción transitaba por sus muelles, creando riqueza para quienes podían acceder a los mercados 

por el río.- 

Yo he sido testigo y usuario del Puerto. Desde el 55 al 57, pude sobrevivir y quedarme en Corrientes, gracias al 

Puerto. (muy a pesar del sindicato) Era productor de limones, y por ley, tenía derecho a cargar mis envíos de 

limones a Rosario con mis peones. Hasta que un día, me liquidaron, como liquidaron al Puerto: El barco llevó la 

carga a Buenos Aires ñpor errorò, y cuando volvi· a Rosario, su destino, estaba podrida. Resultado: Me fundieron. 

Pero esto es historia de otra época. La de ahora, es el presente, correctamente reflejada en los hechos, que relata la 

síntesis del cronista en la primera columna.-:  

 

LAS OPINIONES CONTRARIAS  

Transcribo el texto para ir analizando objetivamente los dichos del opinante. Dice: ñEl agrimensor Miguel 

Yancovich, quien es asesor del Partido Popular Correntino,...realizó un estudio en el cual critica la actividad (del 

puerto) y que fue presentado en el programa ñProtagonistasò (Canal 13)...Yancovich centra sus objeciones en 

dos cuestiones principales: El deterioro de la calzada de las avenidas de acceso y salida al puerto, y en el trabajo 

llevado adelante por el director del Puerto. Por razones obvias me voy a referir a las objeciones relacionadas con la 

destrucci·n de los pavimentos de las Avenidas. Las otras objeciones, ña las Obrasò, no tienen entidad que las 

respalden justificadamente.-  

Las afirmaciones del opinante, son totalmente inexactas, para ser respetuoso de las opiniones ajenas. Tan 

inexactas, como sus afirmaciones publicadas en el Diario ñ®pocaò p§g. 2, del 23 de mayo de 1993, siendo 

funcionario de la Dirección de Construcciones Portuarias por aquel entonces, cuando expresó, según el título 

del artículo que transcribo, algo que sigue repitiendo diez años después, contra la evidencia de una realidad 

visible. Decía: (Yancovich fundamentó la imposibilidad de reactivar el Puerto de Corrientes) Los hechos 

demuestran esta ñinexactitudò, (que califico así para que nadie se ofenda) que hoy ha quedado en evidencia, 

frente al comportamiento de los accesos luego de una operación que lleva más de un año. Las únicas roturas 

de pavimento observadas a la fecha, son las producidas en las losas de hormigón por efectos de la dilatación 

que produce el sol, y muy en particular, por la falta de mantenimiento. Especialmente cabe citar la Avenida 

Artigas cuyo tipo de cubierta está más expuesta al daño por sobre carga. Está como cuando la construyeron. 

Pero eso no es todo. Veamos la falsedad de sus afirmaciones: 

 

 

Sigue en Pág. 2.- 
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PSICOSIS ANTI PORTUARIA  

En el artículo mencionado del 23 de mayo de 1993, el Señor Yancovich alegaba: ñla existencia de una Ordenanza 

Municipal, que limita las cargas dentro de la ciudad a no m§s de 4 toneladasò...La crónica que analizo repite 

esta falacia: DiceòEntre los fundamentos, el asesor del PPR respecto de la inoperatividad del puerto local, afirma 

solapadamente y recuerda una Ordenanza Municipal que prohíbe la circulación de medios de transporte de más 

de 4 toneladas dentro de las 4 avenidas...todos sabemos que estos camiones tienen hasta 40 toneladas...los que 

transportan los contenedoresò....(sic) 

Lo cual es una reiteración de sus afirmaciones 10 años después, con la misma dialéctica: 

Aclaro al lector: Lo que est§ prohibido es la circulaci·n ñdentro de las 4 avenidasò. Nó en las, ó por las 4 

Avenidas. ¿Está claro? Precisamente, la Ordenanza prevé que el ancho y los radios de giro dentro del casco 

urbano de la ciudad, (el primitivo) no son viables para la operación de los grandes camiones de carga, y en 

general, medios de transporte de gran porte. Para eso, se rediseñaron las 4 Avenidas, remodelando la antigua 

3 de Abril, creando la Ferré, la Artigas, Independencia, y los accesos por ambos lados a la Avenida 

Costanera.- 

En este an§lisis, por reiterativo, lo que surge como evidencia de un ñs²ndrome anti portuarioò, es la manía de 

introducir ñsupuestosò como hechos reales. El costo de las potenciales roturas de pavimentos, calculando con 

precisión matemática, su costo de reparación, como si fuera un hecho, es una forma de compulsión subjetiva. 

Sucede que ese costo, es un costo normal previsto en los presupuestos municipales, (o debiera serlo) que en el 

caso de las Avenidas, que son usadas como corredores de las Concesiones de Peaje Nacional, hace rato, 

debieron ser facturadas a las respectivas Empresas Concesionarias, hecho que pasa inadvertido para el 

opinante, (a pesar de ser el asesor de un Partido Político) sin ver que el Puerto no genera por sí mismo, daño 

alguno a la Ciudad. Por el contrario, potencia la capacidad económica de desarrollo de la región que le 

circunda.- 

UNA VISIÓN POSITIVA DE LOS HECHOS  

 Veamos la realidad que tenemos a la vista en el actual Puerto de Corrientes. Tiene la misma capacidad operativa 

que el de Barranqueras, con la ventaja de no ser ñinundableò, ni bloqueados sus accesos, tanto fluviales como 

terrestres. Tiene la misma longitud de muelles útiles, con una ventaja: Está siendo modernizado con el producido de 

su propio giro económico, y lo que es más importante, es el eslabón que vincula la Isla Noguera, (en 

Jurisdicción Correntina) con el futuro Puerto Integrado de Corrientes, que ha dejado de ser una idea, para 

convertirse en una potencial forma de expansión de la Ciudad de Corrientes, sobre el Río, recuperando los 

espacios que éste le quitó en la creciente del año 1812.- La versión del Opinante, queda desvirtuada por los 

hechos. Yo me limito a ponerlos en evidencia, para demostrar que hay opiniones que no resisten el análisis.- 

CORRIENTES, 22 DE ENERO DE 2003. Ing. Manuel Vassallo.- 

NOTA DEL AUTOR: COMO SE PIDE. Se¶or Director: Mi respuesta al ñasesor del Partido Popularò est§  en 

esta Nota original que envié a los diarios locales con fecha 23 de Enero pasado. La ñaclaraci·nò del mencionado 

ñasesorò, publicada en el diario ñ®pocaò, (el d²a 28-01-03, pág. 8) pone en descubierto una faceta ignorada de la 

ñde los intereses, que se mueven en la Sociedad Correntina para desactivar el Puerto.ò.  Esto, amerita ir al 

meollo de la cosa. De su gentileza, ruego publicar mis dichos, conforme a su texto original. (La publicación del 

Diario ñEl Litoralò, fué sólo una síntesis, (muy buena en mi opinión por objetiva) desprovista de la intencionalidad 

geopolítica que contenía el texto original) En este contexto, mi respuesta al ñMANIFIESTO DEL ASESOR DEL 

PARTIDO POPULAR CORRENTINOò, firmado por el Agrimensor Miguel Yancovich, convierte este adjunto en 

una ñPrimera Notaò, destinada a identificar los intereses, que intentan nuevamente desactivar la reactivación del 

Puerto de Corrientes, actualmente en funcionamiento y a la vista de la gente.- Corrientes, 29-01-03I.-M.Vassallo  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



POLÉMICA EN EL PUERTO:  
ñUN ARTĉCULO PARA EL ANĆLISISò. 

PRIMERA NOTA  

UNA VISIÓN DE FUTURO: RECUPERAR EL RÍO, A COMO ERA ANTES DE 1812.- 

(VER CRECIDAS HISTÓRICAS DEL RÍO PARANÁ. ING. VASSALLO 1972 
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INVESTIGACION PERIODISTICA  
SEGUNDA NOTA 

 

EL PUERTO DE CORRIENTES  
 

CRÓNICA DE UNA CEGUERA  
 

¿ES POSIBLE RECUPERAR EL FUTURO?  
(POR EL ING. MANUEL VASSALLO ) 

Esta segunda Nota de mi investigación periodística, tiende a clarificar el porqué y los 
cómo, del estado actual del Puerto, y su futuro potencial, en el marco de una propuesta 
global para su reactivación. Los documentos que utilizo para demostrar en este 
artículo, que nó es tal, la supuesta incapacidad funcional del Puerto de Corrientes, son 
testimoniales. Muchas son las personas, que pueden dar fé, de los hechos que voy a 
relatar. Las conclusiones por cuenta del lector. 
 

HISTORIA PARA RECORDAR...  
En 1946, el Puerto, así con mayúscula, era Corrientes. Los factores que concurrieron a 
anular su actividad fueron varios. El más importante: Los gobernantes que pasaron por 
Corrientes, le dieron la espalda. La causal accesoria: una clase dirigente cuya 
mentalidad estaba reducida a la visión del presente. (hoy superada por las 
renovaciones partidarias que se han producido.) Corrientes no tenía industrias ni 
energía, (todavía no las tiene) y al mismo tiempo, las vías de comunicación terrestre, se 
desarrollaban para  resolver las necesidades locales, en concordancia con los intereses 
dominantes. (agroganaderos) Eso fué suficiente. La capacidad productiva Chaqueña 
anuló al Puerto de Corrientes, y hoy lo tiene de "muleto". Es más, Corrientes le 
presta gratuitamente al Puerto de Barranqueras, un apoyo que le permite 
sobrevivir. Este es el resultado de la presente investigación. Clarificar la situación 
existente es una obligación insoslayable, tratando de motivar a la juventud, Correntina, 
para que no desperdicie la oportunidad de recuperar el "Puerto de Corrientes". Que 
éste sirva de "pié", para el futuro "PUERTO INTEGRADO" de Cargas de Corrientes", 
sin atarse a un Tratado interprovincial, que limita, según lo he documentado en 
sucesivos artículos periodísticos, las posibilidades futuras de la Ciudad de Corrientes. 
Veamos los hechos.- 
 

¿QUE SUCEDE EN EL PUERTO DE CORRIENTES? 
Hoy tenemos un Puerto operacionalmente apto, utilizado como "muleto" por el 
Puerto de Barranqueras. Mientras esto sucede, la Ciudad de Corrientes no tiene 
trabajo, ni las oportunidades de crearlo. Posee unas instalaciones portuarias de 
primer nivel, invadidas por sectores del Estado Provincial, que usufructúan de 
sus facilidades, en desmedro de sus actividades específicas. La cosa es así: 
 

DE LA CRÓNICA PERIODÍSTICA:  
1982desde Febrero, y 1983 desde, Marzo a Octubre: Con el Río Paraná por arriba 
de los 8 metros en la Escala del Puerto Corrientes, (la crecida culminó el 18 de Julio, 
con 9,04 metros sobre el cero en la Escala de Corrientes)  el Puerto de 
Barranqueras permaneció inactivo por efectos de la inundación. En los meses del pico, 
llegó a tener 80 centímetros de agua sobre los muelles, a pesar de las defensas, y a su 
alrededor, Barranqueras era una ciudad sitiada por el agua. Durante todo ese tiempo, 
las cargas del Puerto de Barranqueras, se operaron por el Puerto de Corrientes. Se 
trabajó con Mineral de Hierro del Mutúm, en tránsito para Zapla; Con pasta de Papel, 
con diversos destinos; Cargas de Algodón para exportación procedentes del Chaco, y 
otros rubros de material en tránsito todo en "Contenedores", con un volúmen de 
productos que están referidos en la estadística comercial del movimiento del Puerto de 
Barranqueras. (Figura como Barranqueras, pero las cargas se movieron por el 
Puerto de Corrientes) En total, según los registros del movimiento local, más de 6.000 
mil toneladas de mercaderías  a granel sin contar el movimiento de Contenedores, en 
aquella época muy activos con diversos productos, entre los cuales se destacaba el 
ácido bórico a granel.- No tenemos registros del movimiento económico que esto 
significó, pero los datos pueden encontrarse en el anuario económico del movimiento 
del Puerto de Barranqueras de los años 1982/83. 

Sigue en Pág.2.- 
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En apoyo de esta operaciones, el Puerto de Barranqueras, estacionó en el Puerto 
de Corrientes, una "Motopala" y una Grúa de 45 toneladas. Los equipos 
trabajaron día y noche, durante varios días, y digo los "equipos" porque con las 
máquinas vinieron los guincheros, motoristas y apoyo logístico de 
abastecimiento. (Combustibles, servicios y mantenimiento.) 
De acuerdo a mis verificaciones personales, ni una queja se produjo de parte de 
la población de Corrientes, por aquella inusitada actividad portuaria, hecho que 
destaco a la consideración del lector, por ser éste, uno de los argumentos de 
ciertos arquitectos, defensores del medio ambiente, que sostienen:  Que el 
Puerto de Corrientes, no puede funcionar sin ocasionar daños al entorno 
urbano.- 

SIGUE LA HISTORIA  
1992: Año de bajante extraordinaria: A la altura de la localidad de Empedrado, (en 
uno de los pasos críticos de navegación) se averió el barco de bandera Paraguaya 
Paraguay Sun. El buque tenía 120 metros de eslora. Se estaba hundiendo. Durante 3 
días corridos, se trabajó para descargarlo totalmente. La mercadería en alije, fué 
trasladada al Puerto de Corrientes, porque al Puerto de Barranqueras no se podía 
entrar.- La carga fué depositada en el Galpón Fiscal Nº1, (de 70m.x15m.) y allí 
permaneció bajo custodia de la entonces Autoridad del Puerto de Corrientes, en 
concurrencia con la Aduana de Corrientes, hasta que fue autorizada su reexportación. 
Pagó derechos de piso, alije, estadía y guarda,. Quedando demostrado así que el 
Puerto de Corrientes, era totalmente operable desde cualquier punto de vista.- 

 
CÓMO LA BUROCRACIA BLOQUE Ó AL PUERTO DE  CORRIENTES 

1995.- Este año no fue de bajante extraordinaria. Simplemente con el recupero del 
nivel estacional, el Río Paraná reclamó su cauce y sedimentó y embancó los accesos 
del Riacho Barranqueras. Los Directivos de la Empresa ITAÚ, vinieron por aquella 
época a solicitar una Concesión en el Puerto de Corrientes, para establecer en sus 
muelles en forma permanente, el abastecimiento del Cemento de su producción. Se 
trataba de unas 2000 toneladas mensuales, (una barcaza) inicialmente. Presentaron la 
solicitud correspondiente, pero...en la Secretaría General de la Gobernación, se 
encontraron con un obstáculo: Allí descubrieron que en el Puerto de Corrientes, 
estaban alojadas las oficinas de Acción Social y los programas Cajas del Prani y 
Asoma. Resultado: Los solicitantes se fueron al Puerto de Barranqueras, donde 
hoy están operando un mínimo de 7 barcazas, (es decir 14.000 toneladas) 
mensuales. Cada Barcaza deja al puerto unos 25 a 30 mil pesos, cada una y 
genera empleos por otro tanto.- Sí amigo lector. Esto pasó, y justo es reconocerlo, 
puede seguir pasando, si no nos esforzamos por investigar los hechos para corregir los 
resultados.- 
1995. Esta vez en Bajante: El puerto de Corrientes, prestó sus facilidades para reparar 
y cambiar la Paleta de Timón del Remolcador "Jose´María Sobral", de la Empresa 
MYRASA. Con dos grúas flotantes, se eslingó al remolcador, apoyados en el muelle, y 
se procedió al cambio. Esta operación se volvió a repetir con otros remolcadores que 
como consecuencia de las bajantes del río, sufrieron la pérdida del timón o de la hélice. 
Fué el 2 de Enero de 1996 y el 19 de Octubre de 1996. Desde esa fecha, el servicio no 
pudo ser prestado por falta de una de las grúas, que operaba el MOP Corrientes.- 
  

CORRIENTES: PUERTO DE INFLAMABLES  
1996. Año de bajante extraordinaria: En el més de Julio de dicho año, atracó el 
Buque Tanque "Puerto de Posadas", cuya capacidad de 4.500.000 litros de nafta 
Super, destinadas a los depósitos de YPF en Barranqueras, fueron alijadas desde 
el Puerto de Corrientes. Se pasaron más de 50 camiones tanque, más de 
1.500.000 litros de combustible. Todo pasó por vía de la Avenida Costanera y el 
Puente Belgrano.....Y nadie dijo nada, por la muy simple razón de haberse 
realizado el trasvase en el más completo silencio.ð 
 

Sigue en Pág.3.- 
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En este punto, el calado del Riacho Barranqueras, a la altura del Puerto de Inflamables, 
en Vilelas, permitía el acceso del Buque, por lo cual el resto del combustible se trasegó 
directamente desde las bodegas del Tanque a los Depósitos del Puerto de 
Barranqueras.- El interrogante que nos quedó, es: ¿Cuánto percibió el Puerto y la 
ciudad de Corrientes, por la prestación de tal servicio? Tengo suficientes razones 
para suponer que ni las gracias.-  
1996. Mes de Agosto: Se descargó por camiones, un tren de barcazas provenientes 
del Brasil, con 2000 toneladas de Cemento Itaú. En este caso, la descarga fue de 
apuro y se realizó con una grúa "Nelson", del Puerto de Corrientes. (Obsoleta) - 
1996. Mes de Noviembre: A pesar de la bajante del Río, se cargaron por el Puerto de 
Corrientes, 60 caños de dragado, que fueron transportadas por Barcaza, hasta la zona 
de Pantanal, donde una Draga del Ministerio de Obras Públicas de la Nación, tenía un 
contrato de operación. Estas operaciones ser realizaron con la famosa "Grúa Nelson" 
que  según las autoridades portuarias de entonces, (Barranqueras) "no era apta" para 
prestar tales servicios (su capacidad de carga es de apenas 8 toneladas) ¿Qué 
ingresos se reportaron al Puerto y a la Ciudad de Corrientes, por tales 
prestaciones?...Nunca se supo.- 
 

SIGUEN LAS BAJANTES: 
1997.-Mes de Abril: Bajante Extraordinaria: Otra vez, el acceso al Puerto de 
Barranqueras jugó una mala pasada a los armadores que transportan el Cemento Itaú, 
al puerto mencionado. Se atoró el acceso. Total: tuvieron que descargar por el Puerto 
de Corrientes y con la Grúa (obsoleta) existente, unas 2000 Toneladas de cemento, 
directamente de Barcaza a camiones. Cuanto rentó este servicio a la Ciudad de 
Corrientes: ¡Nada!. Sólo el guinchero y la supervisión de aduana apuntaron algún 
ingreso, porque hasta los camiones eran del Chaco.- 

 
QUIEN DIJO QUE EL PUERTO NO SIRVE...? 

1998. Río Normal: El 23 de Enero de 1998, entró al Puerto de Corrientes un 
camión Mack de 96 ruedas, de la Empresa Román, para descargar en el muelle 
central un transformador de 500 a 135 mil voltios, destinado a la Estación de 
rebaje "Corrientes", ubicada a 8 kilómetros al oeste de Cambá Punta. Justo en el 
lugar en que la línea de muy alta tensión, ( 500 kilovoltios) cruza el Río Paraná 
hacia el Chaco. Este Transformador pesaba 200 toneladas, y fue transportado por 
una barcaza y remolcador especial, con grúa flotante, expresamente habilitadas 
en el Puerto de Corrientes para la operación.- La preciosa carga transitó sin 
ningún problema por las avenidas Costanera, Poncho Verde, Artigas, Gobernador 
Ruiz, Armenia y Libertad, circulando por Ruta Nacional 12 hasta el lugar de su 
destino final, a 8 kilómetros de Cambá Punta. ¿Cómo es posible aceptar la 
pretensión de algunos arquitectos, que afirman que el Puerto de Corrientes está 
bloqueado por la Ciudad...? 
 

¡NI EL TURISMO SE ESCAPA!  
1998. Mes de Agosto:  (por la bajante) El Río presentaba pasos de navegación 
insalvables para llegar a Asunción. Amarró en el Puerto de Corrientes, el Buque de 
Pasajeros "Ciudad de Paraná", con aproximadamente 300 pasajeros de Buenos aires a 
Asunción.(turistas) La agencia de Turismo local, los atendió muy mal. Necesitaban 5 
ómnibus para ir de excursión a Paso de la Patria é Itatí. Con dos horas de retraso 
aparecieron 2 ómnibus, y un tercero una hora más tarde. Las demás personas tuvieron 
que desplazarse en remises y en Combis. Total: no volvieron nunca más. Es de 
hacer notar que antiguamente, unos 10 años antes, amarraba un buque de estos, por 
mes. Hasta el año 1995, venía un buque Chileno, (el "Tierra Asutralis") con jubilados de 
Mar del Plata a Asunción del Paraguay.- La última vez que trabajaron los diarieros, los 
taxistas, chipaceros y demás servicios ligados al Puerto de Corrientes, fué en esa 
oportunidad: el 22 de Agosto de 1998.- 
 

Sigue en Pág. 4.- 
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¿PUERTO DE INFLAMABLES? 
1999. De Septiembre a Noviembre: Por la bajante del Río Paraná, entraron al 
Puerto de Corrientes, una gran cantidad de Remolcadores, a cargar 
combustibles. El Puerto de Barranqueras, mejor dicho el Sector de Inflamables 
del Puerto de Barranqueras, no estaba operable por dicha "bajante" del Río. 
Resultado: Se cargaron en cada Remolcador entre 90 y 100 mil litros de gasoil, (3 
ó 4 equipos de camión y acoplado tanque) que cito: Remolcadores "Cavallier I, 
Cavallier II, Cavallier III, Sara A., Don Alexandre, Buque Lago de Ypacaraí, Doña 
Carmen, Capitán Otto Candies, Tendorta, Sao Paulo, River King, y Barco del Zeta. 
Si ustedes suman el movimiento de combustibles verán que a 90 mil litros por 
Remolcador, pasaron por el puerto de Corrientes la friolera de  un millón ochenta 
mil litros de gasoil. (1.080.000.litros) como mínimo, porque el buque carga casi el 
doble.. En este contexto, dije que el Puerto de Barranqueras tiene al Puerto de 
Corrientes..."de muleto"...Cuando el Río sube y cuando el Río baja, la carga se 
mueve por el Puerto de Corrientes, y las facturas se pagan en Barranqueras.- 

 
EL ESTADO DE OCUPACIÓN DEL PUERTO.  

AÑO 2001: Quien ocupa el Puerto?.  De acuerdo al último reconocimiento del área, 
casi todo está ocupado por el INVICO. Una oficina, la ex guardia del puerto, está 
ocupada por el Servicio de Reconocimientos Médicos. Existen además otras oficinas 
del Ministerio de Obras ^Públicas, que se encuentran en el Predio. Los muelles del 
antiguo Puerto de la Balsa, en especial las áreas de servicio y Playas de 
estacionamiento, todas ocupadas por el  transporte urbano. Total: El Puerto como tal, 
ha sido desmantelado. No obstante, como  hemos relatado, con sólo el muelle, El 
Puerto de Corrientes se Resiste a morir...Y no es para menos. Digamos que con 300 
metros de Muelles, a la vera del Canal Principal, puede competir con el de 
Barranqueras, que con sólo 220 metros de muelle, útil para cargas y descargas con la 
operación de las grúas, está moviendo millones de dólares anuales de mercaderías, 
generando trabajo, y creando riqueza para Barranqueras y el Chaco.- 
 

EL PRIMER PASO:  
Esta investigación periodística no sería útil, si no llegamos a alguna conclusión y 
propuesta positiva. Hasta aquí las pruebas que documento, señalan que no 
tenemos un "Puerto Bloqueado por la ciudad". Tenemos un "Puerto Parado". La 
propuesta comienza por la cesión del área del Puerto y el Puerto, a la Autoridad 
Municipal. Esto incluye la Concesión a un Operador Privado, del Puerto de 
Corrientes, (320 metros de muelle más las posibles áreas de expansión hasta la 
calle Buenos Aires) con las plazas, el ex atracadero de la Balsa, el antiguo predio 
del Hotel Paraná, y la habilitación de sus accesos al tránsito pesado, por las 
Avenidas mencionadas, hasta la Ruta 12 y el Puente Belgrano. Todo lo cual fué 
transferido a la Provincia de Corrientes, y actualmente está siendo utilizado para 
uso de reparticiones públicas, que de ninguna manera deben usufructuar los 
predios, que corresponden transferir al municipio para su explotación. En 
concreto, esta propuesta, apunta a permitir el acceso directo, de trenes de 
Barcazas, de hasta 5 unidades, por atraque directo a sus muelles, y brindar las 
facilidades de alije en la Isla Noguera, incluyendo el amarre, hasta que los 
Remolcadores se reabastezcan en el Puerto de Corrientes, o en el Puerto de 
Combustibles que puede habilitarse en la Isla Noguera. Y aquí paro, porque mi 
imaginación todavía tiene el vigor de los años jóvenes. Sólo que ahora, no es un 
sueño. ¡Es posible!. Este es un curso de acción, que permitirá a la Ciudad de 
Corrientes, recuperar su Puerto, (operativamente) y sentar las bases para su 
modernización y ampliación por etapas, y lo que es más importante: Generar 
trabajo, mover grandes volúmenes de carga, prestar servicios de alije y avíos, y 
finalmente, generar para el municipio unos trescientos mil dólares mensuales de 
ingresos por conceptos de "cánon" exclusivamente.  
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Termino: En un futuro no muy lejano, Corrientes podrá disponer de un Puerto 
Integrado, de 8 Km. de largo, desde el Puente Belgrano hasta la Isla Noguera, y 
desde allí hasta el cruce con el estribo lado Corrientes del 2º Puente Corrientes-
Chaco, con un aditamento: tendrá una expansión territorial urbana de 800 
Hectáreas, que urbanizadas, pagarán todo el proyecto. Y esto no es un sueño. Es 
el segundo paso de un primero que debe darse rehabilitando el actual Puerto de 
Corrientes, que puede y debe competir con el de Barranqueras.(El Proyecto de 
Puerto Integrado, Refulado a cota 54 cuesta 40 pesos el metro cuadrado. 
Urbanizado vale 100$m2-y fue ejecutado por el equipo de ingenieros que 
colaboraron con los firmantes al pié.)  
 

CORRIENTES, 7 DE JULIO DEL 2001. INGENIEROS MANUEL Y CARLOS A. VASSALLO.  

NOTAPTO4.DOC 
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EL PUERTO DE CORRIENTES,  
Y EL DERECHO DE OPINAR 

POR EL ING. MANUEL VASSALLO 

PARA OPI NAR: ¿HAY QUE TENER TÍTULO...?  
Esta Nota de mi Investigación periodística sobre el Puerto de Corrientes, está dedicado a los 
jóvenes profesionales y estudiantes, de cualquier especialidad, para que saquen sus 
conclusiones; y en especial, para que participen de un debate, sobre un tema de futuro que los 
afectar§ directamente. Veamos: En el diario ñEl Litoralò, edici·n del martes 27 de Noviembre, 
página 8, bajo el título ñCiegos que ponen palos en la ruedaò,  firmado por el Ingeniero Civil 
don Miguel Minadeo, se cuestiona mi derecho de opinar sobre aspectos técnico políticos en los 
siguientes términos: 

PALABRA Y PIEDRA SUELTA NO TIENEN VUELTA  

Si además, las palabras están escritas, el autor queda sometido al juicio de la opinión pública. 
Esto, le dá sentido a este debate, sobre El Puerto de Corrientes y la Máquina de Impedir, que 
vengo denunciando en mis artículos periodísticos. Transcribo las palabras del Ingeniero 
Minadeo, que en el artículo mencionado dice: ñPero lo del Ing. Vassallo es voluntarismo 
puro. Sus notas periodísticas son espectaculares y con títulos muy agresivos para los 
que no est§n de acuerdo con sus proyectos: ñCr·nica de una cegueraò y ñLa máquina de 
Impedirò.- Y entonces los que no opinamos del mismo modo somos ciegos que no 
vemos la solución del problema y en última instancia nos confabulamos para impedir el 
avance de sus ideasò Lamentable amigo lector, que un profesional tan calificado como se 
supone que es el Ing, Minadeo, considere como agresivos hacia su persona, los títulos de mi 
Investigación Periodística. Los títulos mencionados, se inspiran en hechos. En una realidad 
tangible. La actividad del Puerto de Corrientes se extingue a partir de la década de los años 70, 
en que cesa virtualmente su actividad permanente. ¿Cómo puede calificarse el hecho, de que 
los Correntinos, especialmente su dirigencia política, empresarial, é incluso la sindical, no 
hayan advertido semejante situación? ¿Cómo es que nadie se preocupó por recuperar la 
actividad del Puerto de Corrientes? Para m² esto constituye ñuna Cegueraò. Esto es acci·n 
y efecto de no ver. Es decir una actitud mental, (ver no es un acto simplemente biofísico, es 
una respuesta cerebral.) que se traduce o percibe en un hecho comprobado: El Puerto 
ñparalizadoò. Lo cual no tiene nada que ver con lo que expresa el Ing. Minadeo,: ñY 
entonces los que no opinamos del mismo modo somos ciegos que no vemos la solución 
del problemaò Este razonamiento dialéctico, nos lleva a suponer que para él, el Puerto de 
Corrientes no es una necesidad. Si lo hacemos, incurrimos en el mismo pecado: poner 
ideas o palabras en boca de quien no lo dice.-  

HECHOS, NO PALABRAS 

Advierta el lector que la conclusión del Ing. Minadeo, está divorciada de la realidad. Si él 
opina que la paralizaci·n del Puerto ñno es una cegueraò,no veo la razón para sentirse 
agredido o agraviado por mi forma de expresar los hechos mencionados. Remata la 
frase diciendo: ñy en ¼ltima instancia  nos confabulamos para impedir el avance de sus 
ideasò... ¿Qué quiere decir con esta frase? Espero que no sea lo que me imagino, porque esto 
tiene que ver con ñLa m§quina de Impedirò. Para los j·venes que no lo conocen, esta manera o 
forma de expresarse no es nueva en el distinguido Ingeniero. Hace unos 30 años, cuando se 
discut²a el tema del ñPuente o T¼nelò, todav²a recuerdo una publicaci·n period²stica suya de un 
tenor muy similar al que me toca responder: Se titulaba ñNi puente ni t¼nelò. Corolario: sigo sin 
saber ad·nde quiere llegar con sus razonamientos. Ello no me autoriza a ñsuponerò que la 
última frase citada, esconda un pensamiento subliminal que descubra la existencia de un 
movimiento de opinión, que tiende a construir un nuevo puerto a la altura de Riachuelo, en Nueva 

Valencia, propuesta que anula las ventajas del Puerto Integrado de Corrientes.- 
 

Sigue en pág.2.- 
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LA MAQUINA DE IMPEDIR ESTÁ EN CORRIENTES.  
En este punto tengo que agradecerle al Ingeniero Minadeo, porque me ha señalado un grueso 
error en mis apreciaciones. Transcribe mi Nota y Dice: ñY se disgusta mucho cuando en la 
Dirección Nacional de Puertos, en Buenos Aires, le dicen a un cierto empresario (¿) que 
los muelles de nuestro antiguo Puerto no pueden soportar las 100 toneladas de la grúa 
necesaria para movilizar los contenedores de 35 toneladasò...   Efectivamente, al revisar 
las grabaciones de la exposición escuchada en los salones del Hotel de Turismo el día 19 de 
Noviembre a las 22 horas, encuentro que ñquien mal oye mal entiendeò.Y aquí debo 
rectificarme: El empresario que expuso la buena noticia de la rehabilitación operativa del 
Puerto, señaló expresamente que todas las gestiones las había realizado en Corrientes, 
ante la Dirección Provincial de Puertos, y expresó, que en ese ámbito le fue señalado, 
que los muelles no podían soportar las 120 toneladas de peso, requeridas por las grúas, 
aptas para operar con Contenedores de 35 toneladas. Es más, y corresponde aclararlo 
para conocimiento del Ingeniero Minadeo, dijo que: La decisión de ordenar un estudio, 
sobre las condiciones Operativas del Puerto, fue tomada por el Ministro de Obras y 
Servicios Públicos, quién solicitó a la Facultad de Ingeniería de la Universidad del 
Noreste, un Informe Técnico formal, lo cual me revela, que este hombre además de tener 
sentido común, (que no se enseña en la universidad) no pertenece, ni integra, la virtual 
ñMaquina de Impedirò, que  de antemano, le estaba condicionando por ñdice qu®ò, la 
posible rehabilitaci·n del Puerto de Corrientes. De esta manera, detecto ahora que ñLa 
M§quina de Impedirò, est§ en Corrientes. (porque el Ministro no es Correntino, ni pertenece 
al medio) lo cual me disgusta más todavía, porque este grupo, que yo creía que es un mal 
nacional, opera en Corrientes, y tiene mentores, que utilizan medios sutiles y 
subliminales, como los que utiliza nuestro distinguido Ingeniero Minadeo, para 
descalificarme como sujeto capaz de dar una opinión válida, según se desprende del 
texto de su nota que paso a analizar.- 

EL DERECHO DE OPINAR  

 Dice en su Nota, comentando mis dichos: ñ...y asegura enf§ticamente que el muelle puede 
soportar 100 toneladas por metro cuadrado porque ®l vio construir las losasò... 
Lamentable la conclusión de nuestro interlocutor. Lamentable, porque  omite el resto de los 
fundamentos que le expresé al Señor Empresario que me consultó. Efectivamente, yo vi 
construir, las losas, y tuve la suerte de tener una gran amistad con quienes realizaron el 
Proyecto, dirección y ejecución de las Obras. El Ingeniero Ezequiel Retes, que fuera mi 
maestro, de quién obtuve la mayor parte de la información técnica. (Fue mi profesor de 
Construcciones) El Ingeniero don Matías Loyber, un Entrerriano de mis pagos, que fuera el 
calculista de las Obras. El Ingeniero don Carlos Filisetti, único superviviente a la fecha, de los 
que ejecutaron las Obras del Puerto y muro de contención de la Costanera, entre 1946 y 1951, 
a quien no puedo citar como testigo, de la numerosa y valiosa información técnica, que me 
proveyeron los amigos sobre el asunto, porque tengo con él, una relación familiar.. (es mi 
ahijado de Bautismo) De manera que si el Ingeniero Minadeo, supone que mi opinión esta 
basada en el s·lo hecho ñde haber vistoò, construir las losas, digamos que tiene una muy pobre 
opinión de mi calidad de Ingeniero, condición que subestima. Y aquí vamos al meollo de la 
cuestión. 

PARA OPINAR: ¿HAY QUE TENER TÍTULO...?  
Esto parece deducirse del texto que analizo. Dice: ñpero cuando incursiona en la 
Resistencia de Materiales pontificando sobre la capacidad estructural del viejo muelle o 
de las viejas avenidas de acceso al viejo puerto y lo hace en primera persona, sin 
asesoramiento alguno, se pasa de la raya establecida por las incumbencias 
profesionales y entonces repetimos, le resta seriedad a la cuesti·nò.. No Señor 
Ingeniero. Se equivoca de medio a medio. Yo no pontifico. simplemente expreso lo que 
sé. Y lo que sé, tiene el respaldo de los hechos. Cuando los expertos de la Facultad de 
Ingeniería, realizan las comprobaciones in situ, confirman que tengo suficiente 
información y capacidad para opinar.                                                              

Sigue en Pág.3.- 
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No soy adivino, con lo cual su afirmaci·n de ser ñpoco serioò queda desvirtuada por los 
hechos.  Lo poco que sé, lo sé por efecto de muchos años estudiando el tema, 
consultando con expertos, tomando cursos extracurriculares por mi propia voluntad de 
perfeccionamiento, por haber trabajado con muchos de ellos, durante años en el 
Ministerio de Obras Públicas de la Provincia. Mis apreciaciones se basan en hechos. En 
todos los casos, son expresiones técnico políticas, que con base y conocimiento 
técnico, resultan suficientes como para orientar a la opinión pública sobre el uso de 
instalaciones, que a priori, están siendo condenadas al desuso, por personas como 
usted. Que dicen tener el derecho de opinar, sólo porque suponen, que un título 
académico les habillita a ser dueños de la verdad.  

REALIDAD Y SENTIDO COMÚN 

¿Qué hubiera pasado si el Ministro de Obras Públicas no ordena el estudio de la capacidad 
portante de los muelles ?. ¿Que va a pasar si otro Ministro ordena comprobar la capacidad de 
carga, por eje, de las Avenidas que dan acceso y salida al Puerto? Simple: Se lo anticipo. Si  
dá, la realidad mostrará que el sol es más destructivo que cualquier camión; que destruye más 
pavimentos que el uso, porque los proyectistas no han tenido en cuenta los efectos de la 
dilatación, o no han sido capaces de diseñar un empalme adecuado.  Si no dan los valores 
soporte, se ajustarán los límites de carga a la capacidad portante de las losas, y se preverá la 
forma de solventar una adecuada remodelación de los accesos, para que puedan transitar los 
millones de toneladas de carga que puede manejar el Puerto de Corrientes. Así de simple, 
Se¶or Ingeniero Minadeo. Que usted afirme que ñno se puedeò...no significa que  no se pueda. 
Esa es una actitud mental propia de lo que yo llamo ñLa m§quina de Impedirò. Una vez m§s en 
el curso de nuestras vidas, espero poder demostrarle que en la universidad de la calle y en la 
escuela de la vida, también se adquiere suficiente capacidad para opinar con solvencia sobre 
muchos temas. Lamento que en lo personal, siga todavía con aquello, de que sólo los que 
tienen título pueden opinar.- 

 

EL PUERTO INTEGRADO: ¿DE QUÉ ESTAMOS HABLANDO...?  
En este punto, me siento obligado a expresar que mis opiniones se basan en hechos, no en 
teorías. La paralización del Puerto es un hecho. La propuesta de reactivarlo es una 
consecuencia lógica y de sentido común, con la cual se puede, o no, estar de acuerdo, y esto 
responde a intereses.  La propuestas de futuro, el Proyecto de Puerto Integrado de Corrientes, 
(No de Corrientes y Chaco, porque Corrientes ya declinó a favor del Chaco, su derecho a 
tener un Puerto propio, al modificar el Acuerdo Interprovincial, originalmente pactado. -
Art.3°- y ceder la prioridad a favor de la locación sobre Colonia Tacuarí, en el Chaco.) es 
un estudio de vieja data, que realizamos con el equipo de Ingenieros que colabora en la 
Fundaci·n de ñEstudios para el Desarrolloò que dirijo, (result· de otra Investigaci·n Period²stica, 
publicada en el Diario ñEl Litoralò, el 14 de Mayo de 1980, P§gs. 6, 7 y 13)  en el cual se 
proyecta retrotraer la situación del Río Paraná, a la condición de flujo que existía antes de 
1812, época en que la Isla Noguera, estaba unida a la Ciudad de Corrientes, conformando una 
sola unidad territorial. Como contrapartida, en el último párrafo de su Nota, el Ingeniero 
Minadeo formula una propuesta visualizada desde la costa Correntina. Dice: ñPor nuestra 
parte, insistimos en que se debe estudiar la unificación de un grande y nuevo puerto 
aguas abajo de nuestra ciudad, sobre la costa, y con accesos que eviten el aislamiento, 
tal como ocurre con nuestro viejo puerto, limitado en su extensión y superficie, 
bloqueado totalmente por el casco c®ntricoò En este punto me voy a permitir opinar sobre 
su propuesta, (como Hidrólogo) ya que a tenor de las expresiones del mismo Ingeniero 
Minadeo, (dice: ñ...y experto en otros temas de importantes vinculados con obras 
hidr§ulicas...ò ) Queda constancia que en esa especialidad de la Ingeniería me está 
reconociendo algún mérito. 
 

Sigue en Pág.4.- 
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Digo: Esa propuesta es inviable, por la muy simple razón de no permitirlo el cauce del 
Río Paraná. Aguas abajo del Kilómetro 1197, se encuentra un paso de navegación que 
determina el punto donde el Canal del Río Paraná, modifica naturalmente su posición 
dentro del cauce. Desde el Kilómetro 1189, hasta el 1197, hay una zona estable, que está 
justo frente a la desembocadura del Arroyo Riachuelo. Aguas abajo, he visto 
sucesivamente en los últimos 50 años, como el Canal del Río, se desplaza desde la 
Costa de Nueva Valencia, hacia la Colonia Tacuarí, y viceversa.- 
Luego, mirado el asunto desde el Río, no parece que la propuesta de un Puerto aguas debajo 
de la Ciudad de Corrientes, sea viable. Sí, lo es. Sobre el Canal de Navegación, aguas arriba 
del Kilómetro 1197, eje virtual del segundo Puente Interprovincial, para lo cual hay que refular 
el brazo secundario entre la Isla Noguera y la Costa del Astillero Corrientes, reconstruyendo la 
situación del cauce a niveles anteriores al año 1812.- 
 
CORRIENTES, 4 DE DICIEMBRE DE 2001. ING. MANUEL ALBERTO VASSALLO.- 
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EL PUERTO DE CORRIENTES  
PUERTA AL FUTURO  

¿UN DESAFIO PARA LA JUVENTUD CORRENTINA?  
(POR EL ING. MANUEL VASSALLO ) 

Esta investigación periodística, tiende a clarificar los porqué y los cómo, del estado 
actual del Puerto, y su futuro potencial, en el marco de una propuesta global para su 
reactivación, tarea que he venido estudiando, desde hace unos 30 años. Los 
documentos que utilizo, para demostrar la falacia de los argumentos esgrimidos, que 
sustentan una supuesta incapacidad funcional del Puerto de Corrientes, son 
Cartográficos. Los utilizados para demostrar la existencia de una campaña organizada, 
de manipulación de la información, son de naturaleza periodística. Las conclusiones 
por cuenta del lector.- 

HISTORIA PARA RECORDAR...  
1.- En 1946, el Puerto, así con mayúscula, era Corrientes. Los factores que 
concurrieron a anular su actividad fueron varios. El más importante: Los gobernantes 
que pasaron por Corrientes, le dieron la espalda al Puerto. La causal accesoria, una 
clase dirigente cuya mentalidad estaba (y está) reducida a la visión del presente, hoy 
superada por las renovaciones partidarias que se han producido. Corrientes no tenía 
industrias ni energía, (curioso todavía no las tiene) y al mismo tiempo, las vías de 
comunicación terrestre, se desarrollaban para  resolver las necesidades locales, en 
concordancia con los de los intereses dominantes. (agroganaderos) Eso fué suficiente. 
La capacidad productiva Chaqueña anuló al Puerto de Corrientes, y hoy lo tiene 
de "muleto". Es más, Corrientes le presta gratuitamente al Puerto de 
Barranqueras, un apoyo que le permite sobrevivir : El anclaje sobre la Isla 
Noguera. Se lo gravan y se acaba la competencia.  Este es el resultado de la 
presente investigación. Clarificar la situación existente, tratando de motivar a la 
juventud, para que no desperdicie la oportunidad de recuperar el "Puerto de 
Corrientes". Que éste sirva de pié, para el futuro "Puerto INTEGRADO de Cargas de 
Corrientes", sin atarse a un Tratado interprovincial, que limita, según lo he 
documentado en sucesivos artículos periodísticos, las posibilidades futuras de la 
Ciudad de Corrientes.- En síntesis, la cosa queda clara: Periodísticamente, estoy 
marcando cursos de acción, para poner nuevamente a la Provincia de pié, en el terreno 
de una competencia frontal, sin tapujos ni picardías.- 

EL LAVADO DE CEREBRO  
2.- En mis 40 años al servicio del Ministerio de Obras Públicas de la Provincia de 
Corrientes, tuve oportunidad de comprobar cómo, jóvenes estudiantes de Arquitectura 
y de Ingeniería, (hoy Profesores) afirmaban "que el Puerto de Corrientes quedaba 
bloqueado por la ciudad". "Que el progreso y las condiciones ambie ntales de la 
ciudad exigían la eliminación del Puerto". Que era necesario rediseñar la ciudad y 
"sacar" el Puerto de ese lugar dando paso a una monumental avenida 
costanera"... y así nos ha ido. Hoy no tenemos Puerto operacionalmente activo, no 
tenemos Avenida Costanera monumental, no tenemos trabajo, ni las oportunidades de 
crearlo que brinda un Puerto operativamente activo. Me pregunto ¿Porqué?... y ahora 
lo comprendo: Todos esos jóvenes profesionales, estaban siendo sometidos a un 
lavado de cerebro en las Facultades de Ingeniería y de Arquitectura del Chaco. Para 
ellos El Puerto de Corrientes, era desde el punto de vista técnico una rémora que nos 
ata al pasado. Pero la cosa no es así y voy a documentarlo.- 

DOS COSAS IGUALES A UNA TERCERA..  
3.- Son iguales  entre sí.  Veamos como demuestro que el "bloqueo del Puerto por 
la Ciudad" es una falacia: En el Anexo 1, el Plano de la Ciudad de Corrientes, nos 
muestra un Puerto aparentemente "Bloqueado por la Ciudad", y digo 
aparentemente, porque la cosa no es así . Corresponde aquí formular algunas 
precisiones aclaratorias: Cabe recordar que en 1949, el entonces Gobernador 
Velazco, ordenó al Director de Pavimentación de la Provincia, Agrimensor don 
Julio Palmeyro, (que era mi jefe y mi maestro, en aquel entonces) la co nstrucción 
de los accesos desde ruta 12 al Puerto y del Puerto a la Estación del Ferrocarril 
Urquiza, (hoy salida al Puente Belgrano) con una capacidad de carga que fué 
estipulada en 10 toneladas por eje. Estas son las hoy, Avenidas: Artigas, 
Gobernador Ru iz, Armenia y Libertad.  En los hechos, el bloqueo del Puerto por 
la Ciudad es una fantasía instrumentada en la Facultad de Arquitectura del  



EL PUERTO DE CORRIENTES  

                                         PUERTA AL FUTURO                                
Pág.2. - 

 
Chaco, (UNNE) con la cual le han estado lavando el cerebro a los estudiantes 
Correntinos desde hace más de 30 años. En este contexto, dije que el Puerto de 
Barranqueras tiene al Puerto de Corrientes..."de muleto"...Cuando el Río sube y 
cuando el Río baja, la carga se mueve por el Puerto de Corrientes, y las facturas 
se pagan en Barranqueras.  

 
EL CARÁCTER TRANSITIVO  

4.- Hasta aquí las pruebas que documento, señalan que no tenemos un "Puerto 
Bloqueado". Tenemos un "Puerto Parado". Y la cosa se documenta  en los anexos 
2 y 3, que acompañan esta investigación periodística. En el Anexo 2, se muestra 
que el Puerto de Rosario, está en las mismas condiciones que el de Corrientes, 
respecto de la Ciudad que la envuelve. En el Anexo tres, se puede apreciar que el 
de Santa Fé, está mucho peor. No tiene acceso al Canal principal del Río Paraná, 
lo cual es un impedimento grave en materia de costos, ya que como el de 
Barranqueras, necesita ser dragado constantemente para mantenerlo operativo. 
Y aquí aparece el carácter  "transitivo" de los Puertos. Dos de ellos: Santa Fé y 
Rosario, están envueltos por la Ciudad, igual que el de Corrientes. Es más el de 
Santa Fé tiene habilitada la Avenida Costanera, y Perimetral de la ciudad, que a la 
vez es "defensa contra crecidas", co mo "salida del Puerto". Esos dos Puertos 
son "operativos". Generan trabajo, mueven millones de dólares en mercancías, y 
dejan ingentes beneficios a la Ciudad. El de Corrientes está en igual situación, 
pero permanece "parado". Si fuera cierto, que el "bloqu eo" de la Ciudad es la 
causal de la "paralización" del Puerto, Santa Fe y Rosario, para ser breves, 
tendrían sus puertos "parados". El puerto de Corrientes no ha quedado 
convertido en un "puerto urbano". Eso no existe. Tampoco está imposibilitado de 
operar  con grandes volúmenes de carga. Pruebas al canto: Hace pocos meses 
fué descargado en sus muelles un gigantesco transformador de alta tensión 
(500/132 KV) destinado a la estación de rebaje de la Línea procedente de Yacyretá 
en Corrientes. Tenía 300 tonelad as de peso. Circuló sin problemas hasta la ruta 
12 por las avenidas existentes. Valga el ejemplo. En este contexto, el bloqueo 
actual del Puerto de Corrientes, surge de la ocupación de las instalaciones 
portuarias por el Invico y una "Comisión de Grandes E mprendimientos". Si se 
investiga quiénes ocupan los galpones y las instalaciones de servicios del 
Puerto, se comprobará, que detrás de las opiniones, existen motivaciones 
contradictorias. Así de simple. - 

 
DEL DICHO AL HECHO  

5.- En este caso, no hay un gran  trecho. Sólo es necesario voluntad política de 
trabajar. Finalizo esta Investigación Periodística con las propuestas para la 
"Recuperación del Puerto de Corrientes". En el Plano del Anexo 1, se puede 
apreciar un círculo en el medio del Río, justo en la pu nta norte de la Isla Noguera. 
Aquí está la clave de la propuesta que formulo. Se trata de "Concesionar" el 
Estudio, Proyecto, Construcción y Operación de un "Muelle de Alije", en el sitio 
donde actualmente anclan, y se desguazan los trenes de Barcazas, que  deben 
penetrar de a una, por el Riacho Barranqueras, para acceder al Puerto de dicha 
Localidad Chaqueña. Este lugar se ubica en el círculo ilustrado en el Anexo 1. En 
segundo lugar, la propuesta incluye la Concesión simultánea del Puerto de 
Corrientes, (3 20 metros de muelle más las posibles áreas de expansión hasta la 
calle Buenos Aires) con las plazas, el ex atracadero de la Balsa, el antiguo predio 
del Hotel Paraná, y la habilitación de sus accesos al tránsito pesado, por las 
Avenidas mencionadas, hasta la Ruta 12 y el Puente Belgrano. Todo lo cual fué 
transferido a la Provincia de Corrientes, y actualmente está siendo utilizado para 
uso de reparticiones públicas, que de ninguna manera deben usufructuar los 
predios, que corresponde transferir al municipio  para su explotación. En  
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concreto, esta propuesta, apunta a permitir el acceso directo, de trenes de 
Barcazas, de hasta 5 unidades, por atraque directo a sus muelles, y brindar las 
facilidades de alije en  la Isla Noguera, incluyendo el amarre, hasta que los 
Remolcadores se reabastezcan en el Puerto de Corrientes, o en el Puerto de 
Combustibles que puede habilitarse en la Isla Noguera. Y aquí paro, porque mi 
imaginación todavía tiene el vigor de los años jó venes. Sólo que ahora, no es un 
sueño. ¡Es posible!. Este es un curso de acción, que permitirá a la Ciudad de 
Corrientes, recuperar su Puerto, (operativamente) sentar las bases para su 
modernización y ampliación por etapas, y lo que es más importante: Gene rar 
trabajo, mover grandes volúmenes de carga, prestar servicios de alije y avíos, y 
finalmente generar para el municipio unos trescientos mil dólares mensuales de 
ingresos por conceptos de "cánon" exclusivamente. Termino: En un futuro no 
muy lejano , Corri entes podrá disponer de un Puerto Integrado, de 8 Km de largo, 
desde el Puente Belgrano hasta la Isla Noguera, y desde allí hasta el cruce con el 
estribo lado Corrientes del 2º Puente Corrientes -Chaco, con un aditamento: 
tendrá una expansión territorial ur bana de 800 Hectáreas, que urbanizadas, 
pagarán todo el proyecto. (Refulado a cota 54 cuesta 40 pesos el metro cuadrado. 
Urbanizado vale 100$m 2

-) NOTAPTO3.DOC 

CORRIENTES, 8 DE MAYO DE 2000.- ING. MANUEL ALBERTO VASSALLO.              

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 




